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Liquidación del Crédito Actualizada Radicado: 2020 - 104

Villamil & Russi <villamilyrussi@gmail.com>
Mar 19/04/2022 13:05
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - La Calera <j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Calera  – Cundinamarca. Abril 19 del 2022

 

Señora:

Jueza   Promiscuo Municipal De La  Calera  - C/marca.                                      

Ciudad

E.                                       S.                                D.

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía

Demandante: Conjunto Residencial El Pórtico P.H.

Demandado: Yuli Paola Moncada Soler

Asunto: Liquidación del Crédito Actualizada

Radicado: 2020 - 104          

 

 

               

Manuel Alejandro Villamil Russi, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,  identificado con C.C. 79.843.164 de
Bogotá y T.P. No.135.712 del C.S. de la Judicatura,   obrando como apoderado judicial del Conjunto Residencial
El Pórtico P.H., con personería jurídica reconocida por la Alcaldía local de la Calera, con NIT 901.000.451-7, por
 este medio  y del  escrito que se adjunta, y con fundamento en el artículo 446 del C,G.P., me permito allegar la 
liquidación del crédito actualizada a corte 30 de Marzo del 2022,   de la obligación que tiene la Señora Yuli Paola
Moncada Soler con cédula de ciudadanía No: 1.020.713.667  en calidad de propietaria del inmueble Apartamento
404  del Bloque 11 Etapa 1del Conjunto Residencial El Pórtico P.H., por concepto de cuotas de administración.

Anexamos liquidación de crédito emitida por parte de la Administración del Conjunto Residencial El Pórtico P.H.

 
De la Señora Jueza,
 
 
Atentamente,
 
 
Manuel Alejandro Villamil Russi
C.C. 79´843.164 de Bogotá D.C.
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TP 135.712 del C.S. de la Judicatura.
 

 

 

 

 

 
 

Manuel Alejandro Villamil Russi
VILLAMIL & RUSSI S.A.S
Abogado Especializado.
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corte 30 de Marzo del 2022,   de la obligación que tiene la Señora Yuli Paola Moncada Soler con 
cédula de ciudadanía No: 1.020.713.667  en calidad de propietaria del inmueble Apartamento 404  
del Bloque 11 Etapa 1del Conjunto Residencial El Pórtico P.H., por concepto de cuotas de 
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Anexamos liquidación de crédito emitida por parte de la Administración del Conjunto Residencial El 
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De la Señora Jueza,  
 
 
Atentamente, 
 
 
Manuel Alejandro Villamil Russi 
C.C. 79´843.164 de Bogotá D.C. 
TP 135.712 del C.S. de la Judicatura. 
	

	

 

 

 

 

	








